INFORMACIÓN BATERIAS DE COK
El día 28 tuvo lugar una reunión entre la Dirección de la instalación y la parte social acerca de la rescisión del contrato de la pala que presta servicio en el pasillo de las deshornadoras.

Como es conocido Arcelor-Mittal ha puesto en marcha una campaña de ahorro de costes en todas sus plantas y la decisión tomada por los responsables de la batería parece ser que va en esa dirección.

Que ahorren costes puede ser normal, que lo hagan a costa de reventar a las personas que ocupan el puesto de porteros no solo esta mal, sino que además evidencia la catadura social de quienes se llaman así mismos Responsables.

La posición de La Corriente es nítida: si se mantiene la decisión de retirar la pala, se debe de proceder a convocar asambleas y adoptar las medidas de presión que estas acordasen; así lo expresamos en la permanente del Comité de empresa y así mismo lo mantuvimos en la citada reunión.

 Con la presencia del Jefe de Departamento se introduce un nuevo elemento como es la decisión del Grupo de pasar todas las Baterías a la situación de servicios mínimos, lo que conlleva una bajada de la producción a 32 hornos por turno. Ante tal hecho, conocido en ese mismo momento y después de un receso en la reunión se llega al siguiente compromiso:

· mantenimiento completo de la plantilla actual.

· prescindir de un maquinista de deshornadora por turno.

· proceder al retroceso del escalafón

· reforzar con una persona más los puestos de portero, pasando de tres a cuatro por turno.

Medidas que estarán en vigor en tanto se mantenga la situación descrita.

Nota 1. Cuando la  producción vuelva a los niveles normales, la pala es un elemento imprescindible, en la medida que alivia en algún grado el esfuerzo físico al que se ven sometidas  las personas que ocupan los puestos de porteros. 
Nota 2. La Corriente hubiese preferido trasladar esta información a través de asambleas de taller y que los trabajadores pudiesen debatir y decidir sobre ellas; son otras organizaciones las que reiteradamente niegan este derecho.
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